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VISTO: El expediente N"001-2021532850 de
fecha 16 de setiembre de2021, que contiene elOficio N'2975-2021-CDJE-GRSM/PPR-LKVY
sobre nulidad de Resolución Jefatural N"0633-2021-GRSt\¡/DRE/DO-OO, según Resolución
Judicial N"13 signada en el expediente judicial N'00325-2018-0-2201-JR-LA-01, en un total
de catorce folios (14) útiles; y

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación
en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano especializado
del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva
circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. La
finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, el
deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos y los
programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual
coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la participación de los
diferentes actores sociales";

Que, por Ley N' 27658 Ley Marco de
[V]odernización de la Gestión del Estado en el aftÍculo 1.'1 se declara al Estado peruano en
proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un
Estado democrático y descentralizado al servicio del ciudadano;

Con Ordenanza Regional N'035-2007-GRSM/CR de
fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese en Proceso de
Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar
su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los
recursos", y en el ar1ículo segundo establece "El Proceso de Modernización implica acciones
de Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de las

entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando
competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-GRSMiCR de

fecha'10 de setiembre de2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificación

del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de San Martín;

Que, con Resolución Jefatural N"0633-2021-

GRSMiDRE/DO-OO de fecha 17 dejunio de 2021, el Jefe de la Oficina de Operaciones de la

Unidad Ejecutora 3OO - Educación San Martín, reconoce créditos devengados a favor de don

SEGUNtio ADALBERTO PINCH¡ GATICA, actual docente contratado en la jurisdicción, por

concepto de Gratificación por haber cumplido treinta años de servicios al Estado, calculado

sobre ia base de su remuneración total integra en aplicación del Decreto Supremo N" 051-91-
pCIVI artículo 8" inciso b), por la suma de S/. 126.84 soles; en cumplimiento a la sentencia

contenida en la Resolución N'04 de fecha 16 de abril de 2019, confirmada mediante

Resolución No07 de fecha 30 de diciembre de 2019 y requiriendo su ejecución mediante
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Resolución N"08 de fecha 26 de enero de 2021, recaído en el expediente judicial N"oo325-20 1 8-0-2201 _J R_LA_O 1 ;
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jf,1 
i; ?,,ffi??"=; s [:,T5 :,tse dé cumplimiento a la Resolución Judicial ru"tá J"i"chazl de julio dezozl signada en elexpediente iudicial N"oo325-2018-a-2201-JR-LA-01 seguida.3.!tg 

"l Juzgado de TrabajoTransitorio sub sede Moyobamba que r".rJr" o"-ürm NULA la Res-olución JefaturalN"0633-2021-GRSM/one¡bo-oo de iecha r7 á" rr"io áe zozl;

27 d ej u r i o de 202 1 *nad 3 ur e r ex pe d i e npffi iü, .,t'.ilr:;TSl[,3l 
j;?I,ñi U]rl i:lTI:ante el Juzgado de Trabajo Transitorio sun §eáá ruoyáÉaror, señala que se debe efectuarla liquidación de los moÁtos conforme a lo estabteáioo en el lnforme Legal N"sz4-2012-SERVIR/GPGS y en el artículo g. literal b) del O.S.fr¡"OSl_g1_pCM, la mismá que establece"para efectos remunerativos se considera. b¡ Remunerac¡on-totat.- es aqu.Ttla que está constituida porla RemuneraciÓn Totat Permanente y tos conceptos remunerativos ád¡c¡onárcr-átorgaaos por teyexpresa' /os mlsmos que se dan por el'desempeño de ,rrgo,, qi" impliquen exigencias y/o condicionesdistintas al comÚn": debiendo tomarse en cuenta los móntos percibidos Ley N"25671 en la sumade 60'00 soles, el D's'N"081 en la su.ma.de 60.00 roi"r, D.u.N"ogo, por Ia suma de 30.00soles' D'u'N"090 por la suma de72.67 soles, D.s Nrc2i;or Ia suma de s-04 soles, Aguinaldopor la suma 300'oo^soles, DlfPensi por la suma oe rs.dg soles, D.u.N"o73 por Ia suma de84'30 soles, D's'N"011 por la suma de g7.78 sotes, o.s.Ñ"ogz por. rá .LÁ, oe 195.00 soles;

Decreto supremo No 017-e3-JUS, rexto 3#i; 3?0"',1,L1""'TSi: ;"T 
"?L#!'f.,or.i;lJudicial, que establece lo siguie nte:"To.da. p"r"ori yiuio,r¡daa esñ obtigida a acatar y darcumplimiento a /as decisiones judic¡iles o áá iiJá,rc administrativa, emanadas deautoridadiudiciat competentq eásus propios términots, sin poder calificar su contenidoo sus fundamentos, restringir sus efecfos o interp'retar sus il"rr""", bajoresponsabiridad civir, penat o adminislrativa q-u" a Áy senah,,; por ro que, ra DirecciónRegional de Educación-san Martín cumple con eiectua.tóor. tas geétün"rl.,-"."rrrias paradar estricto cumplimiento a lo ordenado Ñ "t 

d;;áno",lrriro¡.ó¡oná1, áriirnoo cuatquierretraso en su eiecución y sin hacer calificación ,rilá ;r. pudiese restringir sus efectos; porlo que, corresponde emii¡r la presente resolución,

e r D e_c reto s u p re m o N " 0 0 e - 21 1 6 - M T N E D U,ffi [i iñá:T,'-:# ffi'jit rf ,.?:';'ü i?ffi :Ley General de Educación, Decreto supremo N"oo4-2019-JUS que aprueba el rexto únicoordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiño-Admin¡straiivo C*Lrrl y con lasvisaciones de Ia oficina de Asesoríí Jurídica }, óir"..ibn de operaciones y en uso de lasfacultades conferidas en ra Resorución Ejecutivá R;gi;;;iN" 026-201g_GRSil4/cR.
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presente resolución a través de Secretaría General de la Direcció

ban Martín a la interesada, a la Unidad Ejecutora 300 - Ed

San Mortín
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SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR LA

NULIDAD por mandato judicial de la ResoluciOn Jefatural N"0633-2021-GRSM/DRE/DO-OO

de fecha 1T dejunio da 2021, que reconoce como créditos devengados por la suma de S/.

126.84 sotes a favor de don SEGUNDO ADALBERTO PlNcHl GATlcA, actual docente

contratado en la jurisdicción, por concepto de Gratificación por haber cumplido treinta años de

servicios al Estaáo, calculado sobre la base de su remuneración total integra en aplicación del

lnforme Legal N"524-2012-SERVIR/GPGSC y Decreto Supremo N" 05',1.-91fClvl artículo 8"

inciso b); mandato que se encuentra contenido en la Resolución Judicial N"13 de fecha 27 de

jutio de'2021 signada en et expediente judicial N'00325-2018-0-2201-JR-LA-O1 seguida ante
'et 

Juzgado de Trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba'

ARTíCULO SEGUNDO: AUTORIZAR A IA

Unidad Ejecutora 3OO - Educación San MartÍn, emitir la Resolución con el cálculo

correspondiente y que la liquidación se realice dando cumplimento al Sexto Considerando de

la Resolución Judicial N"13 de fecha 27 dejulio de 2021 signada en el expediente judicial

N.OO325-201}-O-2201-JR-LA-01 seguida ante el Juzgado de Trabajo Transitorio sub sede

lVloyobamba
ARTíCULO TE ERO: NOTIFíQUESE IA

Procuraduría Pública Regional de San Martin.

ARTíCULo cuARTo: PUBLÍQUESE la presente

resolución en el portal lnstitucional de la Oirecc¡ón Regional de Educación San MaftÍn'

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

GoBIERNo REGtoNAL DE sAN tuanriH
Dirección Regional de ucaclon

Juan Yarga* Roias
de Educaciónirector Regional
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